
 

 

 

¿CUÁNTO HEMOS AVANZADO DEL “NO ES NO” AL 

“SÓLO SÍ ES SÍ”? SOBRE EL DERECHO A LA 

LIBERTAD SEXUAL DE LAS MUJERES 
CURSO VÍA STREAMING 

 

Fecha: martes 09, 16 y 23 de enero de 2023. 

Horario: De 16:00 a 17:50 Hrs.  

Perfil de público al que va dirigido: Público interesado en el tema, público en general. 

Entrada libre. Cupo limitado. 

 

Natacha Osenda 

Es profesora de asignatura de la Facultad de Ciencia Política y Sociales de la UNAM. Tiene 

el Doctorado en Sociología de El Colegio de México y, el Doctorado en Arts et Langage 

de la École des Hautes Études en Sciences Sociales. Investiga la construcción de 

subjetividades desde la justicia, en particular, cómo los jueces habilitan ciertas 

subjetividades políticas (desaparecidos, hijos de desaparecidos), así como construyen 

interpretaciones sobre hechos históricos del pasado autoritario, con especial atención a 

las discusiones sobre “la verdad” en la justicia. Se ha desempeñado como funcionaria del 

gobierno federal en el área de igualdad de género y, como evaluadora externa de 

programas federales a favor de la promoción de los derechos humanos de mujeres y 

niñas. Es dictaminadora del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas por más de seis años y del Programa de Refugios para Mujeres sus hijas e 

hijos en los últimos tres años. 

  



 

 

 

Objetivos de aprendizaje 

Recientemente en España, en un contexto de importantes debates y enfrentamientos 

políticos, se reformó el Código Penal mediante una ley que garantiza la libertad sexual, 

también conocida como “Sólo sí es sí”. Dicha reforma responde a los esfuerzos de un 

grupo global de feministas descontentas con los resultados negativos de campañas como 

#MeToo (Yo también), iniciado en 2017 en Estados Unidos, con réplicas, en decenas de 

países, incluso con versiones locales como la francesa #BalanceTonPorc (Denuncia a tu 

cerdo) y otros fenómenos feministas como el “No es no”. En este sentido, estudiaremos 

las ventajas y limitaciones del concepto de consentimiento sexual, ya que éste se 

encuentra en el centro de los debates sobre el derecho a la libertad sexual de las mujeres. 

 

 

Sesiones  

Sesión 1. 09 de enero: ¿Qué se busca con la reforma “Sólo sí es sí? 

Comenzaremos la primera sesión estudiando uno de los principales cambios que 

materializó la reforma española: el concepto de consentimiento sexual como había sido 

definido por el liberalismo clásico europeo. Estudiaremos que mientras en la antigua 

definición del consentimiento correspondía a la víctima demostrar que no consintió las 

relaciones sexuales (gritó, se resistió, pidió auxilio, etc.); con la reforma corresponde al 

agresor responder por qué la relación sexual fue por consentimiento.  

 

Sesión 2.16 de enero: Limitaciones del consentimiento sexual para las mujeres. 

En la segunda sesión analizaremos en profundidad los principales supuestos sociales, 

psicológicos y legales sobre el que se construye el concepto de consentimiento sexual. 

Posteriormente, revisaremos algunas investigaciones que, desde una perspectiva de 

género, estudian en qué medida las mujeres adultas se sienten autorizadas y cuentan con 

las herramientas y oportunidades para consentir o rechazar las propuestas sexuales. 

 

  



 

 

 

Sesión 3. Martes 23 de enero. Reflexiones sobre el refrán “Los hombres proponen y las 

mujeres disponen”. 

En la tercera sesión examinaremos con detalle los significados populares del refrán. Éste 

resulta importante debido a que se repite de generación en generación y, por tanto, 

constituye un “libreto cultural” sobre las relaciones heterosexuales del que es imposible 

escaparse. Es decir, de acuerdo con el refrán las mujeres son desiguales a los varones 

porque éstos tienen siempre el papel activo de “proponer” y las mujeres el pasivo de 

“disponer”.  

 

  

Referencias para el curso: 

Pérez Hernández, Yolinliztli. (2016). Consentimiento sexual: un análisis con perspectiva de 

género. Revista mexicana de sociología, 78(4), 741-767. 

 

 

 

 

Se entrega constancia de participación con el 100% de asistencia 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

IMPORTANTE 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán a 

tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el tiempo 

que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos nuestros cursos 

tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. No se 

tramitarán inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes 

sociales o físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 

asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes 

cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las constancias 

se enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse en la sesión 

por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse asistencias con apuntes, 

fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo dispositivo, tendrán 

que escribir directamente a centroeducativo@myt.org.mx  
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